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I.  INTRODUCCIÓN 

La inteligencia artificial se está utilizando en diversas 

actividades o áreas: empresariales, académicas o de 

investigación. También se desarrolla de manera específica en 

la enseñanza a través de las acciones didácticas desde la 

educación básica hasta la universitaria. Dentro de esta última, 

en las distintas carreras profesionales. El uso de esta 

herramienta debe ser pertinente para no caer en un 

mecanicismo y solo depender de la tecnología, sino emplearla 

adecuadamente para que permita promover el pensamiento 

crítico y creativo del estudiante. 

Desde noviembre de 2022 a través de ChatGPT, que es 

una de las teconolgías generativas de la IA, se ha producido un 

impacto importante en los procesos de aprendizaje ya que ha 

demostrado ser efectiva y rápida, pero se basa en lenguajes de 

gran tamaño por lo que no tienen capacidad de comprensión o 

razonamiento y por ello es factible que tengan algunas 

falencias que deben ser analizadas o contrastadas; en este 

marco corresponde analizar críticamente esta opción en la 

acción docente [1]. En este mismo marco, se han 

sistematizado los hallazgos del ChatGPT y se considera que 

mejora el aprendizaje y la interrelación de los agentes 

educativos en el salón de clases, así como su adaptación al 

ritmo de aprendizaje de los alumnos; además permite la 

planificación de las clases, la realización de una evaluación y 

su respectiva realimentación [2]. Asimismo, optimiza el 

rendimiento académico y produce una mayor motivación en 

los estudiantes; esto es relevante porque los procesos de 

aprendizaje se enriquecen con la activación de la motivación.  

En los últimos años, la IA se está apliacando en diversas 

áreas, pero donde ha centrado mayormente la atención es en la 

educación, a través de las innovaciones educativas, 

específicamente en el aprendizaje y la enseñanza, donde 

existen aplicaciones específicas como el modelado predictivo, 

el análisis de contenido y de imágenes, así como la 

identificación de los estudiantes con riesgo de abandonar los 

estudios [3]. De esta manera la IA demuestra ser útil en la 

mejora de la educación y de los aprendizajes de los 

estudiantes.  

Por otro lado, las tecnologías están asociadas con cambios 

de paradigmas en la enseñanza universitaria; en este caso se ha 

dado énfasis a la educación personalizada con ayuda de la 

inteligencia artificial, asunto que no era efectivo o posible a 

través de la educación tradicional [4]. También permite 

realizar una reforma o cambio educativo. Dicha 

transformación se da por atender el aprendizaje personalizado 

para satisfacer la demanda de cada estudiante con el fin de 

construir un entorno de aprendizaje óptimo como se ha 

evidenciado través de diversas investigaciones y 

experiementos educativos [5]. La IA ha revolucionado la 

educación, sobre todo en la mejora de los aprendizajes a través 

de una atención personalizaza, asimismo tiene relevancia en el 

rol de los docentes quienes utilizan metodologías novedosas, 

así como la apuesta por nuevos modelos tecnológicos en las 

instituciones educativas [6].  

Algunos estudios han especificado la utilización de la 

inteligencia artificial (a través del chatbot) en la enseñanza de 

la normativa sobre los impuestos corporativos, como en el 

caso de Chile [7]. En esta línea, se han investigado que los 

estudiantes universitarios, quienes se formaron o capacitaron 

con un modelo de inteligencia artificial, demostraron eficacia 

en distintos dominios [8]. Asimismo, se ha creado, a través de 

la inteligencia artificial, el asistente de enseñanza artificial que 

ayuda a los estudiantes en sus procesos de aprendizaje a través 

de la búsqueda de materiales o documentos de manera 

eficiente o rápida; permite una búsqueda eficiente de archivos 

y páginas web. También analiza los comentarios de los 

estudiantes para mejorar búsquedas posteriores; además, está 

diseñado para su funcionamiento en varios idiomas [9].  

Desde la IA, también se enfatiza en el aprendizaje 

autónomo, que permite el desarrollo de este y se consolida o 

concatena con la autoevaluación y la realimentación que son 

importantes en los procesos de aprendizaje o adquisición de 

competencias en los estudiantes universitarios [10].  

Otros estudios se han centrado en la parte ética de la IA; 

en este contexto, se debe crear un observatorio ético, como 

uno de los retos principales, en el que se analice o evalúe el 

impacto de la inteligencia artificial en el campo educativo 

[11]. Esto se complementa con los diversos alcances que 
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ejerce la IA en el ámbito pedagógico, didáctico y curricular 

que tiene un impacto positivo [12].  

En suma, a pesar de la relevancia de la IA, también se han 

evidenciado algunos problemas; por ejemplo, ciertos sesgos 

que están relacionados con el reflejo de prejuicios sociales 

como el reconocimiento facial racista, así como el 

procesamiento sexista del lenguaje; por eso se deben crear 

sistemas de IA más justos. Asimismo, se ha estudiado, desde 

la ética señalando los posibles sesgos de la inteligencia 

artificial que se deben reflexionar con los estudiantes para que 

tomen conciencia sobre estos problemas y otros, como la 

responsabilidad algorítmica, la protección de datos, etc [13].  

 

La percecpción de los docentes sobre el uso de la IA es 

positiva ya que lo asumen como un reto o desafío que deben 

asumir, para ello argumentan que deben ser flexibles y tener la 

capacidad de adaptarse a los sistemas de la inteligencia 

artificial; esto debe de consolidarse con el desarrollo de las 

competencias transversales a través de una mirada crítica para 

responder a situaciones complejas [14]. En ese sentido, se 

requiere de un análisis equilibrado para mitigar los riesgos y 

aprovechar las posibilidades en el desarrollo educativo a partir 

de nuevas investigaciones [15]. Entonces, la IA permite a los 

docentes conocer de manera inmediata las necesidades de los 

estudiantes con el fin de planificar un proceso formativo 

pertinente [16].  

 

Por otro lado, el Machine Learning (que pertenece al 

campo de la IA) también está generando impacto en los 

procesos de enseñanza-aprendizaje en los distintos niveles 

educativos, incluyendo el universitario. Asimismo, su aporte a 

la educación estriba en la gestion educativa que direcciona o 

sirve de base para la planificación de los procesos pedagógicos 

o didácticos [17].   

 

En este marco o línea, en el presente artículo analizamos 

las publicaciones científicas que se han desarrollado en 

Scopus desde el 2016 hasta el 2024, específicamente sobre el 

uso de la inteligencia artificial en el proceso de enseñanza-

aprendizaje en el ámbito jurídico. El uso de la tecnología, que 

se acentúa más desde la pandemia, se ha incrementado aún 

más en la actualidad como se evidencia en las actividades 

académicas o investigativas realizadas.  

 

II. METODOLOGÍA 

La investigación se ha realizado teniendo en cuenta la 

base de Scopus, a través de las palabras clave en inglés: 

artificial AND intelligence AND teaching AND law, 

consultado desde el 2016 hasta el 10 de enero de 2024. 

Específicamente se consultaron los siguientes manuscritos: 

artículos, conferencia paper, conferencia review, review. Se 

han analizado 31 artículos de un total de 105, específicamente 

que tratan sobre la inteligencia artificial en la enseñanza del 

derecho. 

El análisis se ha realizado teniendo en cuenta las 

siguientes categorías: mejora de los resultados de aprendizaje 

o la transformación de la enseñanza, impacto en la enseñanza 

jurídica, los cambios disruptivos que genera, la anomización 

de documentos judiciales, uso en la investigación jurídica, 

capacitación a estudiantes en bases de datos legales, 

articulación teoría-práctica, constraste entre la IA y la 

educación tradicional, desarrollo de un aprendizaje 

personalizado, diseño de un aula jurídica virtual, regulación 

del uso de la IA en la educación, la relación de teoría-práctica 

a través de la IA, implementación de la IA en el currículo y 

asesoramiento jurídico.  

 

III. RESULTADOS (BASADOS EN EL ANÁLISIS DE 

DOCUMENTOS) 

El análisis se ha realizado teniendo en cuenta las 

categorías descritas en el apartado anterior 

 

a. Mejora de los resultados de aprendizaje o 

transformación de la enseñanza 

Diversos investigadores resaltan la inteligencia artificial 

(en este caso específico sobre el uso de ChatGPT) para 

mejorar los procesos de aprendizaje en los estudiantes y de 

esta manera también transformar la enseñanza tanto en las 

actividades de los docentes como de los estudiantes [18]. 

Asimismo, con la asistencia de la IA, el estudiante logra un 

aprendizaje eficiente y adquiere las competencias 

argumentativas en derecho y economías; también en la 

realización del aprendizaje mutuo entre discentes y docentes 

[19]. Por otro lado, el lanzamiento de ChatGPT se presenta en 

un momento decisivo en el desarrollo tecnológico y sus 

implicancias que tiene en la educación, específicamente en la 

práctica jurídica; por ello se requiere el uso de nuevas 

metodologías para incluir la inteligencia artificial en los 

procesos formativos jurídicos [20].  

La inteligencia artificial plantea nuevos retos, así como la 

reforma de la educación jurídica en la que se integre la 

inteligencia artificial y el derecho [21]. En esta era los 

estudiantes de derecho deben prestar mayor atención a la 

realidad social y responder a los grandes desafíos y 

oportunidades que tiene la inteligencia artificial y demás 

tecnologías emergentes.  

En este mismo contexto, se encuentran los aportes de las 

diversas transformaciones tecnológicas al derecho [22]. Esto 

se evidencia específicamente con la inclusión de la 

automatización y la inteligencia artificial que consolidan la 

formación basada en el aprendizaje experiencial del derecho. 

También permiten que los estudiantes generen soluciones 

creativas a los problemas.  

 

b. Impacto en la enseñanza jurídica 

La tecnología, específicamente la IA (inteligencia 

artificial), fortalece la educación, la administración, reduce o 

vence los problemas sobre las brechas de aprendizaje. La IA 
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genera un impacto en las habilidades comunicativas e 

investigativas de los profesionales de la rama jurídica; la IA se 

constituye en una herramienta fundamental para que el 

profesional en derecho logre el éxito académico [23]. Esto se 

obtiene a través de la educación jurídica de calidad.  

Asimismo, su incorporación en la enseñanza jurídica 

fomenta la lectura, el pensamiento crítico, el rendimiento 

académico, la alfabetización digital [24]. Por otro lado, el 

impacto de la tecnología en el aprendizaje profundo genera 

efectos psicológicos en estudiantes que se especializan en 

derecho de seguridad social; como resultados se evidencian 

que existe una nueva idea de reforma y de innovación en la 

formación de los estudiantes de derecho en seguridad social 

[25]. 

Otros impactos, también se han establecido en áreas o 

especializadades específicas, como por ejemplo, en el derecho 

penal. En este caso se estudia el desarrollo de los litigios 

penales dentro del marco de la inteligencia artificial teniendo 

en cuenta un software específico (LETS) en el que se toman 

en cuenta la integración profunda de los procedimientos 

penales. En este contexto, se evidencia que la IA impulsa el 

aprendizaje personalizado de los procedimientos penales [26].  

La inteligencia artificial también ha permitido que la 

enseñanza del derecho se actualice y vaya en armonía con los 

cambios sociales. En esta línea, se evidencia que los 

estudiantes tienen la intención de adaptarse e involucrarse en 

el desarrollo de nuevos métodos de evaluación para fomentar 

un aprendizaje autónomo del derecho y en este derrotero los 

docentes deben realizar acciones posibles para que los 

discentes experimenten plenamente el derecho a través de las 

tecnologías o la inteligencia artificial en la práctica cotidiana 

de las actividades académicas [27].  

 

c. Los cambios disruptivos que genera la IA 

 La inclusión de la inteligencia artificial en el ámbito 

académico jurídico (como el ChatGPT) ha generado una serie 

de cambios. Las instituciones universitarias deben utilizar la 

inteligencia artificial en sus procesos formativos, así como en 

las actividades académicas o investigativas [28]. En este 

sentido la IA ha generado cambios en la docencia y en la 

investigación, pero teniendo en cuenta la ética. También 

permite desarrollar el pensamiento crítico, la resolución de 

problemas, la innovación, la creatividad. En esta misma línea, 

se han estudiado la cibersocialización y los cambios en el 

proceso educativo y de la jurisprudencia por la influencia de la 

inteligencia artificial; las diversas aplicaciones de esta a la 

educación y al derecho, así como las mejoras en el trabajo de 

los estudiantes [29].  

 

d. La anomización de documentos judiciales 

 Frente a la afectación de la privacidad y a la 

confidencialidad de los datos, la inteligencia artificial juega un 

papel fundamental. En este caso, se propone la anomización 

de los documentos judiciales en el contexto del sector público 

italiano. Este proceso no genera la pérdida de información, 

más bien establece oportunidades y desafíos a los estudiantes 

de pregrado y posgrado [30].  

 

e. Uso de la IA en la investigación jurídica crítica 

 La inteligencia artificial permite el desarrollo del 

pensamiento crítico dentro de los procesos de la investigación 

jurídica [31]. También trata o investiga sobre el racismo en el 

sistema jurídico norteamericano.  

 También se propone no solo el cambio o mejora del diseño 

instruccional de la enseñanza, sino que también las mejoras en 

la investigación jurídica teniendo en cuenta los sistemas 

autónomos y la inteligencia artificial. A esto se integran el 

desarrollo de las habilidades sociales, de gestión y técnicas, 

entre otras [32].  

 Otra perspectiva para el desarrollo de la investigación 

científica, se centra en desarrollar la investigación con un 

enfoque integrado para resolver problemas que están 

relacionados con la alfabetización digital, tanto de discentes 

como de docentes; así mismo, tener en cuenta la educación 

personalizada del estudiante o individuo [33]. Se enfatiza en 

que la alfabetización digital debe incluir la política educativa y 

la ética en la aplicación de las tecnologías.   

 

f. Capacitación para estudiantes en bases de datos legales 

Se ha investigado el big data judicial y se ha propuesto a 

través de la Universidad del Sureste una capacitación para 

estudiantes de posgrado sobre bases de datos legales e 

inteligencia artificial para mejorar la educación jurídica, 

además de fomentar el liderazgo en los procesos formativos de 

los abogados [34]. 

  

g. Inteligencia artificial frente a la educación tradicional  

 Con el desarrollo de la IA, se ha generado una 

transformación entre la educación tradicional y la actual que 

está centrada en el estudiante y también en las estrategias 

metodológicas y tecnológicas novedosas. En este marco, se 

contrapone la educación jurídica actual que está a la par o en 

concordancia con el desarrollo de la inteligencia artificial y 

otras tecnologías para enfrentar importantentes desafíos o 

retos que la educación tradicional no lo puede hacer, es decir 

no puede satisfacer las necesidades de la enseñanza jurídica 

experimental, que sí se consolida con la inteligencia artificial 

[35]. Por eso se enfatiza en la creación de una plataforma 

virtual  para la enseñanza experimental del derecho que se 

desarrolle a través de simulaciones, seminarios, clínicas 

jurídicas, etc. 

 Asimismo, se ha investigado sobre la inclusion de la IA en 

la enseñanza del derecho y se ha evidenciado que esta tiene 

mejores resultados que con el uso del método tradicional [36]; 

en esta línea entonces se ha demostrado que la inclusión de la 

inteligencia artificial en la enseñanza del derecho es más 

efectiva que la enseñanza tradicional; por tanto, sí es viable la 

enseñanza de la inteligencia artificial en el campo jurídico.   
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h. Desarrollo de la IA para un aprendizaje personalizado 

 La inteligencia artificial, por medio del uso de sistemas 

interactivos implementados en el aula, así como un sistema 

interactivo con base en una comunicación inalámbrica y con el 

apoyo de determindos softwares y un sitio web de 

administración de datos, evidencia o demuestra el logro de un 

aprendizaje personalizado y por consiguiente lo vuelve más 

óptimo o efectivo [37]. Aparte de ello, el uso de un robot 

permite o proporciona un sistema personalizado de preguntas 

y respuestas para la enseñanza. En este sentido, el aprendizaje 

personalizado tiene ventajas importantes para mejorar la 

enseñanza jurídica.  

 Asimismo, se ha desarrollado el método de recursos de 

aprendizaje personalizado con base en el modelo de 

aprendizaje profundo; el aprendizaje personalizado basado en 

en la IA responde a las necesidades de los estudiantes y 

mejora la enseñanza en el aula y de ese modo se forma a 

profesionales del derecho con un alto nivel [38].  

 

i. Diseño de un aula jurídica virtual 

En el contexto de la IA, se ha diseñado el método de 

mapeo de escenas que permite a los participantes desplazarse 

en un espacio más grande que el real. Con base en esto se 

diseña el aula virtual que se analiza o desarrolla en 

combinación con la escena de la realidad legal virtual para 

innovar los procesos de aprendizaje [39]. Los resultados 

demuestran que el sistema de simulación es funcional y 

permite a los participantes mejorar sus experiencias de 

aprendizaje.  

 

j. Regulación del uso de la IA en la educación  

Algunos estudios consideran que la inteligencia artificial 

no se encuentra totalmente regulada, a pesar de que algunas 

universidades utilizan tecnología altamente avanzada [40]. Por 

ello, se debe constituir derechos civiles y sanciones legales 

sobre la operación de la inteligencia artificial en el sector 

educativo, de tal manera que cuente con un respaldo legal.   

 Por otra parte, es importante la inclusión de los 

conocimientos que provienen de las áreas tecnológicas y de las 

metodologías cuantitativas, pero se debe tener en cuenta la 

regulación respecto a los riesgos éticos que puede generar el 

uso de la IA [41].  

 

k. La relación de teoría-práctica a través de la IA 

A través de la IA, se ha desarrollado una herramienta de 

visualización para enseñar los conceptos o teorías básicas 

sobre redes neuronales artificiales. Los participantes 

establecieron relaciones entre las redes neuronales con las 

aplicaciones de la vida real. En este sentido las herramientas 

de visualización aumentan el interés por aprender o enseñar 

temas independientemente de su complejidad, también se ha 

tomado en cuenta la formación jurídica [42].  En esta misma 

línea, se propone que a partir del uso de la teconología o la 

inteligencia artificial se desarrollen los talentos jurídicos que 

innoven y combinen la teoría con la práctica, de esta manera 

asegurar la preparación de talentos jurídicos [43].  

 La formación jurídica siempre se ha basado en la 

enseñanza teórica, no obstante este tipo de enseñanza conduce 

a una situación difícil para los estudiantes con suficientes 

conocimientos teóricos, pero con algunas falencias en la 

capacidad práctica [44]. A partir de esta situación se ha 

desarrollado una plataforma educativa jurídica de realidad 

virtual basada en la tecnología informática para desarrollar la 

capacidad práctica de los estudiantes, de esta manera se 

articula el desarrollo teórico y práctico en la formación 

jurídica.  

 En esta misma línea, se trata sobre el cambio de la 

educación tradicional a otro escenario donde impera la 

inteligencia artificial; el nuevo profesional en derecho es 

interdisciplinario e integra la realidad virtual y la enseñanza 

práctica [45]; de manera específica estudia o explora la 

aplicación de la tecnología de la realidad virtual en la 

enseñanza práctica y la optimización de esta.  

 También se desarrollan las analogías y su relación con el 

mundo real. En este caso las analogías son útiles en la 

enseñanza y la simulación, así como en situaciones novedosas 

[46].  

  

l. La implementación de la IA en el currículo  

 La inteligencia artificial se ha convertido en una 

herramienta fundamental en diversas disciplinas, en este caso 

específico en la enseñanza del derecho. Al respecto, se 

considera que la IA debe ser incluida en la programación 

curricular del pregrado en el contexto chileno. En este marco 

resaltan la importancia de la innovación curricular y también 

la inclusión de la IA en el perfil de egreso del futuro abogado 

[47]. 

 En este marco, es importante la inclusión de la tecnología 

jurídica en el plan de estudios de derecho y que tome en 

cuenta la innovación jurídica [48].  

 

m. Asesoramiento jurídico 

 Otro aspecto relevante es la importancia del asesoramiento 

jurídico. En este caso, se ha generado un proyecto (Datalex) 

para el uso de la IA y el derecho en el que se propone el 

desarrollo de los servicios de asesoramiento jurídico gratuito 

[49]. Para cumplir con este propósito se requiere de 

herramientas y plataformas que permitan la realización del 

asesoramiento jurídico gratuito.   

 

IV. DISCUSIÓN 

A partir de los resultados analizados, se demuestra que la 

inteligencia artificial, en el ámbito de la enseñanza jurídica, 

tiene diversas ventajas o aspectos positivos.  

La mejora de los resultados o la transformación de la 

enseñanza jurídica es evidente a través del uso de la 

inteligencia artificial, como se ha evidenciado con el análisis 

de los documentos científicos. En el caso concreto se ha 

investigado o demostrado que el uso de ChatGPT mejora los 
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procesos de aprendizaje y por tanto transforma la educación 

jurídica. Por otro lado, se ha identificado que logra 

competencias específicas como las argumentativas y genera un 

aprendizaje colaborativo mediante la interacción entre 

estudiantes y docentes. En este mismo aspecto, la inclusion de 

la IA genera un aprendizaje experiencial óptimo en el derecho. 

Estos hallazgos analizados se relacionan con otros estudios 

realizados [43] donde se han investigado que ChatGPT ha 

generado un impacto positivo en los procesos de enseñanza-

aprendizaje, pero establecen que se debe analizar críticamente 

su inclusión en la educación ya que también presenta algunas 

falencias porque no tiene la capacidad de razonamiento o 

comprensión. También existe concatenación con otros aportes 

[2] donde se evidencia que ChatGPT optimiza los procesos de 

aprendizaje y genera una major interacción entre los actores 

educativos en el aula, además porque responde al ritmo de 

aprendizaje de los estudiantes.  

El impacto que ha generado la IA en la enseñanza del 

derecho también es favorable en esta disciplina. En este caso 

el impacto se ha establecido sobre las habilidades 

comunicativas e investigativas que permiten al estudiante de 

derecho consolidar o lograr las competencias académicas. 

También genera impacto en otras habilidades o competencias 

fundamentales como el pensamiento crítico, la alfabetización 

digital, entre otras. Asimismo, el impacto que genera en el 

aprendizaje profundo en algunas disciplinas jurídicas como el 

derecho a la seguridad social, derecho penal, etc.  

Los cambios generados por la IA en la docencia jurídica 

también son relevantes ya que han permitido el desarrollo de 

las actividades académicas e investigativas de manera óptima 

de los docentes, dentro de un marco ético. Estos cambios están 

asociados con la cibersocialización que han implicado 

cambios en el proceso educativo jurídico y también en la 

jurisprudencia; asmimismo, han generado cambios en el 

trabajo académico de los estudiantes. Estos hallazgos o 

estudios se relacionan con otros donde se consideran que en la 

educación se están incluyendo metodologías novedosas y 

modelos tecnológicos que optimizan el aprendizaje en las 

instituciones educativas [6]. En esta misma línea, se han 

evidenciado que los estudiantes quienes han utilizado algunos 

modelos de inteligencia artificial han demostrado diversos 

dominios o competencias [8]. También es relevante la 

anomización de los documentos jurídicos a través del uso de la 

tecnología, aspecto que deben dominar los estudiantes de 

derecho, así como el conocimiento o dominio respecto a las 

bases de datos.  

La enseñanza de la investigación jurídica se ha 

optimizado con el uso de la inteligencia artificial, de manera 

específica se ha enfatizado en el pensamiento crítico que se 

debe desarrollar en la investigación en derecho. Por otro lado, 

se formulan propuestas entorno a la mejora de la investigación 

en el campo jurídico incluyendo la IA que se integra con otras 

habilidades. Asimismo, la investigación debe estar orientada a 

resolver problemas a través de la alfabetización digital en la 

que se involucre a docentes y estudiantes, pero se debe 

desarrollar dentro de un marco ético.  En esta línea, se debe 

tener en cuenta la ética en la inclusión de las tecnologías o la 

IA [11].  

Respecto a los cambios que se han generado entre la 

educación tradicional y la actual que es tecnologizada, los 

estudios establecen un contraste; en este contexto, la 

educación jurídica actual, que toma en cuenta a la inteligencia 

artificial, es totalmente distinta a la tradicional ya que la actual 

se orienta a la satisfacción de las necesidades de la enseñanza 

de los estudiantes y para ello se propone la implementación de 

una plataforma virtual que mejore el aprendizaje a través de 

simulaciones o clínicas jurídicas. Por otro lado, las 

metodologías novedosas que incluyen la tecnología son 

mejores que las usadas en la educación tradicional, permiten 

una enseñanza más efectiva y eficaz. De esta manera se ha 

generado una serie de cambios en la enseñanza del derecho 

frente al sistema tradicional que solo privilegiaba la parte 

cognitiva más que otras competencias. Estos estudios se 

concatenan o relacionan con otros donde se han evidenciado 

que el uso de la inteligencia artificial logra un aprendizaje más 

efectivo, muy distinto al sistema tradicional [4].   

El aprendizaje personalizado se ha consolidado en los 

últimos años en la educación contemporánea. En esta línea la 

IA ha permitido el desarrollo de un aprendizaje personalizado. 

Los estudios demuestran que diversos programas o softwares 

consolidan un aprendizaje personalizado. Este tipo de 

aprendizaje considera las necesidades de los estudiantes, 

mejora la formación de los estudiantes en un nivel óptimo. Los 

estudios analizados se concatenan con otros resultados donde 

se aprecian que la IA permite atender o desarrollar un 

aprendizaje personalizado para atender las particularidades de 

cada estudiante y construir un entorno de aprendizaje más 

efectivo [5]. En este mismo derrotero, se resalta la atención 

personalizada que se les brinda a los estudiantes para que 

aprendan según su propio ritmo, por ello se considera 

relevante el rol del docente para que cumpla con este 

propósito [6]. Por otro lado, las IA mejoran el aprendizaje 

autómo que guarda una estrecha relación con el personalizado 

[10].  

El desarrollo de la IA requiere ser regulada para que se 

establezcan reglas específicas sobre su uso y también se 

determinen las consecuencias si existe un uso inadecuado. Los 

estudios analizados indican que no se encuentra totalmente 

regulada a pesar del uso frecuente en las universidades. En 

este sentido, se establece que se deben constituir los derechos 

civiles con sus respectivas sanciones de tal forma que se 

cuente con el respaldo legal pertinente. Esta regulación 

también previene dterminados riesgos éticos que pueden 

causar el uso de la IA en el sistema educativo jurídico. Estos 
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planteamientos consideran que en el uso de la IA se debe tener 

en cuenta los alcances de la ética [11].  

La IA también ha permitido equilibrar la teoría y la 

práctica. Las investigaciones relacionan algunos modelos o 

herramientas tecnológicas con las aplicaciones en la vida real; 

asimismo, la inteligencia artificial permite la innovación y la 

combinación de la teoría con la práctica que conlleva a formar 

talentos jurídicos. Otros estudios han generado una plataforma 

jurídica que permite el aprendizaje de los estudiantes donde de 

articula la teoría y la práctica. A partir de ello se han 

desarrollado estrategias específicas con el uso de la tecnología 

como las analogías, las simulaciones que conectan al 

estudiante con el mundo real y no solo se queden en la teoría. 

Las investigaciones analizadas consolidan la fusion entre la 

teoría y la práctica, aspectos que estaban divorcidos en la 

educación jurídica tradicional.  

La actualización de los currículos de las escuelas o 

facultades de derecho es fundamental porque permite incluir 

los avances tecnológicos y jurídicos propiamente dichos. Los 

trabajos de investigación consideran que la IA debe ser 

incluida en la programación curricular de pregrado, como el 

caso de Chile. Asimismo, la inclusión de esta en los planes de 

estudio permite la innovación jurídica. Estos planteamientos 

consideran que la IA tiene un impacto positivo en el currículo 

[12]. 

En conclusión el uso de la inteligencia artificial, en el 

ámbito jurídico, mejora el aprendizaje en los estudiantes, a 

través de algunos modelos específicos como el ChatGPT que 

permite o apoya en el desarrollo de ciertas competencias 

jurídicas, como la argumentación.  

Asimismo, ha generado impacto en las habilidades 

comunicativas e investigativas, también sobre el pensamiento 

crítico, la alfabetización digital, el aprendizaje profundo a 

través de diversas áreas académicas: seguridad social, derecho 

penal. A esto se suman los cambios realizados en la docencia 

jurídica con base en la ética. 

Por otro lado, permite atender o desarrollar el 

aprendizaje personalizado que atiende las particularidades o 

los ritmos de aprendizaje de los estudiantes. En esta misma 

línea promueve el aprendizaje autónomo y por ello juega un 

papel importante la orientación o la guía del docente.  

Dentro del ámbito de la regulación se establece que 

deben existir reglas o parámetros que guíen u orienten el uso 

de la IA. Asimismo, la aplicación de esta tecnología logra 

armonizar la teoría con la práctica que en el sistema educativo 

tradicional estaban divorciadas. Por eso, siguiendo esta línea, 

se requiere un cambio curricular o de los planes de estudio que 

sean más innovadores e incluyan la IA.  

Se sugiere que las investigaciones posteriores se centren 

en aspectos concretos como el uso específico y los resultados 

de ciertos modelos de la IA; otro aspecto que se debe estudiar 

es el impacto de la IA en la evaluación jurídica, ya que existen 

pocos estudios respecto a esta línea; por último, sistemtizar o 

investigar sobre la ética en la IA  aplicada al ámbito jurídico.   
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